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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a  la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de julio de dos mil diecinueve.          
[bookmark: _GoBack]VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 03320/INFOEM/IP/RR/2019, 03321/INFOEM/IP/RR/2019, 03322/INFOEM/IP/RR/2019, 03323/INFOEM/IP/RR/2019, 03324/INFOEM/IP/RR/2019, 03325/INFOEM/IP/RR/2019, 03326/INFOEM/IP/RR/2019, 03327/INFOEM/IP/RR/2019, 03328/INFOEM/IP/RR/2019, 03329/INFOEM/IP/RR/2019, 03330/INFOEM/IP/RR/2019, 03331/INFOEM/IP/RR/2019, 03332/INFOEM/IP/RR/2019, 03333/INFOEM/IP/RR/2019, 03334/INFOEM/IP/RR/2019, 03335/INFOEM/IP/RR/2019, 03336/INFOEM/IP/RR/2019, 03337/INFOEM/IP/RR/2019, 03338/INFOEM/IP/RR/2019, 03339/INFOEM/IP/RR/2019, 03340/INFOEM/IP/RR/2019, 03341/INFOEM/IP/RR/2019, 03342/INFOEM/IP/RR/2019, 03343/INFOEM/IP/RR/2019, 03344/INFOEM/IP/RR/2019, 03345/INFOEM/IP/RR/2019, 03346/INFOEM/IP/RR/2019, 03347/INFOEM/IP/RR/2019, 03348/INFOEM/IP/RR/2019, 03349/INFOEM/IP/RR/2019, 03350/INFOEM/IP/RR/2019, 03351/INFOEM/IP/RR/2019, 03352/INFOEM/IP/RR/2019, 03353/INFOEM/IP/RR/2019, 03354/INFOEM/IP/RR/2019, 03355/INFOEM/IP/RR/2019, 03356/INFOEM/IP/RR/2019, 03357/INFOEM/IP/RR/2019, 03358/INFOEM/IP/RR/2019, 03359/INFOEM/IP/RR/2019, 03360/INFOEM/IP/RR/2019, 03361/INFOEM/IP/RR/2019, 03362/INFOEM/IP/RR/2019, 03363/INFOEM/IP/RR/2019, 03364/INFOEM/IP/RR/2019, 03365/INFOEM/IP/RR/2019, 03366/INFOEM/IP/RR/2019, 03367/INFOEM/IP/RR/2019, 03368/INFOEM/IP/RR/2019, 03369/INFOEM/IP/RR/2019, 03370/INFOEM/IP/RR/2019, 03371/INFOEM/IP/RR/2019, 03372/INFOEM/IP/RR/2019, 03373/INFOEM/IP/RR/2019, 03374/INFOEM/IP/RR/2019, 03375/INFOEM/IP/RR/2019, 03376/INFOEM/IP/RR/2019, 03377/INFOEM/IP/RR/2019, 03378/INFOEM/IP/RR/2019, 03379/INFOEM/IP/RR/2019, 03380/INFOEM/IP/RR/2019, 03381/INFOEM/IP/RR/2019, 03382/INFOEM/IP/RR/2019, 03383/INFOEM/IP/RR/2019, 03384/INFOEM/IP/RR/2019, 03385/INFOEM/IP/RR/2019, 03386/INFOEM/IP/RR/2019, 03387/INFOEM/IP/RR/2019, 03388/INFOEM/IP/RR/2019, 03389/INFOEM/IP/RR/2019, 03390/INFOEM/IP/RR/2019, 03391/INFOEM/IP/RR/2019, 03392/INFOEM/IP/RR/2019, 03393/INFOEM/IP/RR/2019, 03394/INFOEM/IP/RR/2019, 03395/INFOEM/IP/RR/2019, 03396/INFOEM/IP/RR/2019, 03397/INFOEM/IP/RR/2019, 03398/INFOEM/IP/RR/2019, 03399/INFOEM/IP/RR/2019, 03400/INFOEM/IP/RR/2019, 03401/INFOEM/IP/RR/2019, 03402/INFOEM/IP/RR/2019, 03403/INFOEM/IP/RR/2019, 03405/INFOEM/IP/RR/2019, 03406/INFOEM/IP/RR/2019, 03407/INFOEM/IP/RR/2019, 03408/INFOEM/IP/RR/2019, 03409/INFOEM/IP/RR/2019, 03410/INFOEM/IP/RR/2019, 03411/INFOEM/IP/RR/2019, 03412/INFOEM/IP/RR/2019, 03413/INFOEM/IP/RR/2019, 03414/INFOEM/IP/RR/2019,  03415/INFOEM/IP/RR/2019,  03416/INFOEM/IP/RR/2019,  03417/INFOEM/IP/RR/2019, 03422/INFOEM/IP/RR/2019, 03423/INFOEM/IP/RR/2019, 03424/INFOEM/IP/RR/2019, 03425/INFOEM/IP/RR/2019, 03426/INFOEM/IP/RR/2019, 03427/INFOEM/IP/RR/2019, 03428/INFOEM/IP/RR/2019, 03429/INFOEM/IP/RR/2019, 03430/INFOEM/IP/RR/2019, 03431/INFOEM/IP/RR/2019, 03432/INFOEM/IP/RR/2019, 03433/INFOEM/IP/RR/2019, 03434/INFOEM/IP/RR/2019, 03435/INFOEM/IP/RR/2019, 03438/INFOEM/IP/RR/2019, 03439/INFOEM/IP/RR/2019, 03440/INFOEM/IP/RR/2019, 03441/INFOEM/IP/RR/2019, 03442/INFOEM/IP/RR/2019, 03445/INFOEM/IP/RR/2019, 03448/INFOEM/IP/RR/2019, 03449/INFOEM/IP/RR/2019, 03450/INFOEM/IP/RR/2019, 03451/INFOEM/IP/RR/2019, 03452/INFOEM/IP/RR/2019, 03453/INFOEM/IP/RR/2019, 03454/INFOEM/IP/RR/2019, 03455/INFOEM/IP/RR/2019, 03456/INFOEM/IP/RR/2019, 03457/INFOEM/IP/RR/2019, 03462/INFOEM/IP/RR/2019, 03463/INFOEM/IP/RR/2019, 03464/INFOEM/IP/RR/2019, 03465/INFOEM/IP/RR/2019, 03466/INFOEM/IP/RR/2019, 03467/INFOEM/IP/RR/2019, 03468/INFOEM/IP/RR/2019, 03469/INFOEM/IP/RR/2019, 03470/INFOEM/IP/RR/2019, 03471/INFOEM/IP/RR/2019, 03472/INFOEM/IP/RR/2019, 03473/INFOEM/IP/RR/2019, 03474/INFOEM/IP/RR/2019, 03475/INFOEM/IP/RR/2019, 03476/INFOEM/IP/RR/2019, 03477/INFOEM/IP/RR/2019, 03478/INFOEM/IP/RR/2019, 03479/INFOEM/IP/RR/2019, 03480/INFOEM/IP/RR/2019, 03481/INFOEM/IP/RR/2019, 03482/INFOEM/IP/RR/2019, 03483/INFOEM/IP/RR/2019, 03484/INFOEM/IP/RR/2019, 03485/INFOEM/IP/RR/2019, 03486/INFOEM/IP/RR/2019, 03487/INFOEM/IP/RR/2019, 03488/INFOEM/IP/RR/2019, 03493/INFOEM/IP/RR/2019, 03494/INFOEM/IP/RR/2019, 03495/INFOEM/IP/RR/2019, 03496/INFOEM/IP/RR/2019, 03497/INFOEM/IP/RR/2019, 03498/INFOEM/IP/RR/2019, 03499/INFOEM/IP/RR/2019, 03500/INFOEM/IP/RR/2019, 03501/INFOEM/IP/RR/2019, 03502/INFOEM/IP/RR/2019, 03507/INFOEM/IP/RR/2019, 03508/INFOEM/IP/RR/2019, 03509/INFOEM/IP/RR/2019, 03510/INFOEM/IP/RR/2019, 03511/INFOEM/IP/RR/2019, 03512/INFOEM/IP/RR/2019, 03513/INFOEM/IP/RR/2019, 03514/INFOEM/IP/RR/2019, 03515/INFOEM/IP/RR/2019, 03516/INFOEM/IP/RR/2019, 03521/INFOEM/IP/RR/2019, 03522/INFOEM/IP/RR/2019, 03523/INFOEM/IP/RR/2019, 03524/INFOEM/IP/RR/2019, 03525/INFOEM/IP/RR/2019, 03526/INFOEM/IP/RR/2019, 03527/INFOEM/IP/RR/2019, 03528/INFOEM/IP/RR/2019, 03529/INFOEM/IP/RR/2019, 03530/INFOEM/IP/RR/2019, 03531/INFOEM/IP/RR/2019, 03532/INFOEM/IP/RR/2019, 03533/INFOEM/IP/RR/2019, 03534/INFOEM/IP/RR/2019, 03535/INFOEM/IP/RR/2019, 03536/INFOEM/IP/RR/2019, 03537/INFOEM/IP/RR/2019 y 03538/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución: 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha uno, dos , tres, , cuatro, cinco, ocho, nueve y veintiséis de abril dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01354/HUIXQUIL/IP/2019, 01087/HUIXQUIL/IP/2019, 01086/HUIXQUIL/IP/2019, 01085/HUIXQUIL/IP/2019, 01084/HUIXQUIL/IP/2019, 01083/HUIXQUIL/IP/2019, 01082/HUIXQUIL/IP/2019, 01081/HUIXQUIL/IP/2019, 01080/HUIXQUIL/IP/2019, 01079/HUIXQUIL/IP/2019, 01078/HUIXQUIL/IP/2019, 01077/HUIXQUIL/IP/2019, 01076/HUIXQUIL/IP/2019, 01075/HUIXQUIL/IP/2019, 01074/HUIXQUIL/IP/2019, 01073/HUIXQUIL/IP/2019, 01072/HUIXQUIL/IP/2019, 01071/HUIXQUIL/IP/2019, 01070/HUIXQUIL/IP/2019, 01069/HUIXQUIL/IP/2019,  01064/HUIXQUIL/IP/2019, 01063/HUIXQUIL/IP/2019, 01062/HUIXQUIL/IP/2019, 01061/HUIXQUIL/IP/2019, 01060/HUIXQUIL/IP/2019, 01059/HUIXQUIL/IP/2019, 01058/HUIXQUIL/IP/2019, 01057/HUIXQUIL/IP/2019, 01056/HUIXQUIL/IP/2019, 01055/HUIXQUIL/IP/2019, 01054/HUIXQUIL/IP/2019, 01053/HUIXQUIL/IP/2019, 01052/HUIXQUIL/IP/2019, 01051/HUIXQUIL/IP/2019, 01050/HUIXQUIL/IP/2019, 01049/HUIXQUIL/IP/2019, 01048/HUIXQUIL/IP/2019, 01047/HUIXQUIL/IP/2019, 01046/HUIXQUIL/IP/2019, 01041/HUIXQUIL/IP/2019, 01040/HUIXQUIL/IP/2019, 01039/HUIXQUIL/IP/2019, 01038/HUIXQUIL/IP/2019, 01037/HUIXQUIL/IP/2019, 01036/HUIXQUIL/IP/2019, 01035/HUIXQUIL/IP/2019, 01034/HUIXQUIL/IP/2019, 01033/HUIXQUIL/IP/2019, 01032/HUIXQUIL/IP/2019, 01031/HUIXQUIL/IP/2019, 01030/HUIXQUIL/IP/2019, 01029/HUIXQUIL/IP/2019, 01028/HUIXQUIL/IP/2019, 01027/HUIXQUIL/IP/2019, 01026/HUIXQUIL/IP/2019, 01025/HUIXQUIL/IP/2019, 01024/HUIXQUIL/IP/2019, 01023/HUIXQUIL/IP/2019, 01017/HUIXQUIL/IP/2019, 01016/HUIXQUIL/IP/2019, 01015/HUIXQUIL/IP/2019, 01014/HUIXQUIL/IP/2019, 01013/HUIXQUIL/IP/2019, 01012/HUIXQUIL/IP/2019, 01011/HUIXQUIL/IP/2019, 01010/HUIXQUIL/IP/2019, 01009/HUIXQUIL/IP/2019, 01008/HUIXQUIL/IP/2019, 01007/HUIXQUIL/IP/2019, 01006/HUIXQUIL/IP/2019, 01005/HUIXQUIL/IP/2019, 01004/HUIXQUIL/IP/2019, 01003/HUIXQUIL/IP/2019, 01002/HUIXQUIL/IP/2019, 01001/HUIXQUIL/IP/2019, 01000/HUIXQUIL/IP/2019, 00999/HUIXQUIL/IP/2019, 00994/HUIXQUIL/IP/2019, 00993/HUIXQUIL/IP/2019, 00992/HUIXQUIL/IP/2019, 00991/HUIXQUIL/IP/2019, 00990/HUIXQUIL/IP/2019, 00989/HUIXQUIL/IP/2019, 00988/HUIXQUIL/IP/2019, 00987/HUIXQUIL/IP/2019, 00986/HUIXQUIL/IP/2019, 00985/HUIXQUIL/IP/2019, 00984/HUIXQUIL/IP/2019, 00983/HUIXQUIL/IP/2019, 00982/HUIXQUIL/IP/2019, 00981/HUIXQUIL/IP/2019, 00980/HUIXQUIL/IP/2019, 00979/HUIXQUIL/IP/2019, 00978/HUIXQUIL/IP/2019, 00977/HUIXQUIL/IP/2019, 00976/HUIXQUIL/IP/2019, 00975/HUIXQUIL/IP/2019, 00970/HUIXQUIL/IP/2019, 00969/HUIXQUIL/IP/2019, 00968/HUIXQUIL/IP/2019, 00967/HUIXQUIL/IP/2019, 00966/HUIXQUIL/IP/2019, 00965/HUIXQUIL/IP/2019, 00964/HUIXQUIL/IP/2019, 00963/HUIXQUIL/IP/2019, 00962/HUIXQUIL/IP/2019, 00961/HUIXQUIL/IP/2019, 00960/HUIXQUIL/IP/2019, 00959/HUIXQUIL/IP/2019, 00958/HUIXQUIL/IP/2019, 00957/HUIXQUIL/IP/2019, 00956/HUIXQUIL/IP/2019, 00955/HUIXQUIL/IP/2019, 00954/HUIXQUIL/IP/2019, 00953/HUIXQUIL/IP/2019, 00952/HUIXQUIL/IP/2019, 00947/HUIXQUIL/IP/2019, 00946/HUIXQUIL/IP/2019, 00945/HUIXQUIL/IP/2019, 00944/HUIXQUIL/IP/2019, 00943/HUIXQUIL/IP/2019, 00942/HUIXQUIL/IP/2019, 00941/HUIXQUIL/IP/2019, 00940/HUIXQUIL/IP/2019, 00939/HUIXQUIL/IP/2019, 00938/HUIXQUIL/IP/2019, 00937/HUIXQUIL/IP/2019, 00936/HUIXQUIL/IP/2019, 00935/HUIXQUIL/IP/2019, 00934/HUIXQUIL/IP/2019, 00933/HUIXQUIL/IP/2019, 00932/HUIXQUIL/IP/2019, 00931/HUIXQUIL/IP/2019, 00930/HUIXQUIL/IP/2019, 00929/HUIXQUIL/IP/2019, 00923/HUIXQUIL/IP/2019, 00922/HUIXQUIL/IP/2019, 00921/HUIXQUIL/IP/2019, 00920/HUIXQUIL/IP/2019, 00919/HUIXQUIL/IP/2019, 00918/HUIXQUIL/IP/2019, 00917/HUIXQUIL/IP/2019, 00916/HUIXQUIL/IP/2019, 00915/HUIXQUIL/IP/2019, 00914/HUIXQUIL/IP/2019, 00913/HUIXQUIL/IP/2019, 00912/HUIXQUIL/IP/2019, 00911/HUIXQUIL/IP/2019, 00910/HUIXQUIL/IP/2019, 00909/HUIXQUIL/IP/2019, 00908/HUIXQUIL/IP/2019, 00907/HUIXQUIL/IP/2019, 00906/HUIXQUIL/IP/2019, 00905/HUIXQUIL/IP/2019,  00897/HUIXQUIL/IP/2019, 00896/HUIXQUIL/IP/2019, 00895/HUIXQUIL/IP/2019, 00894/HUIXQUIL/IP/2019, 00893/HUIXQUIL/IP/2019, 00892/HUIXQUIL/IP/2019, 00891/HUIXQUIL/IP/2019, 00890/HUIXQUIL/IP/2019, 00889/HUIXQUIL/IP/2019, 00888/HUIXQUIL/IP/2019, 00887/HUIXQUIL/IP/2019, 00886/HUIXQUIL/IP/2019, 00885/HUIXQUIL/IP/2019, 00884/HUIXQUIL/IP/2019, 00883/HUIXQUIL/IP/2019, 00882/HUIXQUIL/IP/2019, 00881/HUIXQUIL/IP/2019, 00880/HUIXQUIL/IP/2019, 00879/HUIXQUIL/IP/2019, 00873/HUIXQUIL/IP/2019, 00872/HUIXQUIL/IP/2019, 00871/HUIXQUIL/IP/2019, 00870/HUIXQUIL/IP/2019, 00869/HUIXQUIL/IP/2019, 00868/HUIXQUIL/IP/2019, 00867/HUIXQUIL/IP/2019, 00866/HUIXQUIL/IP/2019, 00865/HUIXQUIL/IP/2019, 00864/HUIXQUIL/IP/2019, 00863/HUIXQUIL/IP/2019, 00862/HUIXQUIL/IP/2019, 00861/HUIXQUIL/IP/2019, 00860/HUIXQUIL/IP/2019, 00859/HUIXQUIL/IP/2019, 00858/HUIXQUIL/IP/2019, 00857/HUIXQUIL/IP/2019, 00856/HUIXQUIL/IP/2019 00855/HUIXQUIL/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:  

	01354/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Octubre del 2018, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic] 

	01087/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01086/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01085/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01084/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01083/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01082/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01081/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01080/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01079/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic] 

	01078/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01077/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01076/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01075/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01074/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01073/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01072/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01071/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01070/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic] 

	01069/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01064/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01063/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01062/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01061/HUIXQUIL/IP/2019

	 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01060/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01059/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01058/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01057/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01056/HUIXQUIL/IP/2019

	
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01055/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01054/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01053/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01052/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01051/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01050/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01049/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01048/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01047/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01046/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Noviembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01041/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01040/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01039/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01038/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01037/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01036/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01035/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic] 

	01034/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01033/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01032/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01031/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01030/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01029/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01028/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01027/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
01026/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01025/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01024/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01023/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Octubre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01017/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01016/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01015/HUIXQUIL/IP/2019
	“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01014/HUIXQUIL/IP/2019
	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01013/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
01012/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01011/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
01010/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic] 

	01009/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01008/HUIXQUIL/IP/2019
	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	01007/HUIXQUIL/IP/2019
	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01006/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01005/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01004/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01003/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
01002/HUIXQUIL/IP/2019
	“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	01001/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	01000/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00999/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Septiembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00994/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00993/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00992/HUIXQUIL/IP/2019
	“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00991/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00990/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00989/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00988/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00987/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00986/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00985/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00984/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00983/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00982/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00981/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00980/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00979/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00978/HUIXQUIL/IP/2019
	“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00977/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00976/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00975/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Agosto del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00970/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00969/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00968/HUIXQUIL/IP/2019
	“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00967/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00966/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00965/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00964/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00963/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00962/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00961/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00960/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00959/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00958/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00957/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00956/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00955/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00954/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00953/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00952/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Julio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00947/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00946/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00945/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00944/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00943/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00942/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00941/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00940/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00939/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00938/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00937/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00936/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	
00935/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00934/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00933/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00932/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00931/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00930/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00929/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Junio del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00923/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00922/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00921/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00920/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00919/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00918/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00917/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00916/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00915/HUIXQUIL/IP/2019


	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00914/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00913/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00912/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00911/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00910/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00909/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00908/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00907/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00906/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00905/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Mayo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00897/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00896/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00895/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	00894/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00893/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00892/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto” [Sic]

	00891/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00890/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00889/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00888/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00887/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00886/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00885/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	00884/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00883/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00882/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	00881/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00880/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00879/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Abril del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00873/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00872/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic] 

	00871/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00870/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00869/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	
00868/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00867/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00866/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00865/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00864/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00863/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00862/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00861/HUIXQUIL/IP/2019
	“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00860/HUIXQUIL/IP/2019


	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00859/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00858/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00857/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00856/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]

	00855/HUIXQUIL/IP/2019

	“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Marzo del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” [Sic]



Modalidad de entrega: A través del SAIMEX (en los ciento noventa y dos casos)

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve El Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información 01354/HUIXQUIL/IP/2019, como se expone a continuación: 
“Con fundamento en el artículo 6 fracciones I y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracciones I y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comunicarle a Usted la solicitud de información que fue recibida por esta Unidad en fecha 26 de abril del AÑO DOS MIL DIECINUEVE; la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 01354/HUIXQUIL/IP/2019, la que a la letra señala “Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Octubre del 2018, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (SIC). Por lo tanto, con fundamento en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Huixquilucan, Estado de México 2019, la solicitud de referencia se considera de su competencia, por lo que le insto a que realice el trámite correspondiente, para la búsqueda y localización de la información, y así poder otorgar la contestación de forma fundada, motivada, de forma completa, ordenada y entendible para el particular, además deberá entregarse en la modalidad que éste lo requirió, denominada, “SAIMEX” de la misma forma para un mejor funcionamiento en la atención de solicitudes deberá cumplir con los siguientes términos: 1. Para el caso de que previa revisión de la información requerida por los ciudadanos, el Servidor Público Habilitado, determine que no es suficiente para localizar los documentos o ésta es errónea, deberá solicitar la aclaración, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dentro del término de dos (2) días hábiles contados a partir de que se ingresó la solicitud. Para que la Unidad de Transparencia Municipal, pueda requerir al solicitante, por una vez y dentro del término que dispone la Ley de la materia, que indique otros elementos de búsqueda o corrija los datos. 2. En el caso que el Servidor Público Habilitado determine que la información no es de competencia de su área, y ésta es atribuible a otra Unidad Administrativa dentro del mismo Ayuntamiento, deberá comunicarlo a la Unidad de Transparencia, a través del sistema SAIMEX, en un término no mayor a dos (2) días hábiles contados a partir de que fue ingresada la solicitud. Para que la Unidad esté en posibilidades de turnarla al área que deba conocer del asunto. 3. Si previa revisión de la información solicitada, el Servidor Público Habilitado determina que este Sujeto Obligado, no es competente de conocer de la información, requerirá explicar los motivos del por qué es incompetente y en su caso orientar al particular, ante qué autoridad debe solicitar la información; para lo cual deberá informarlo a esta Unidad a través del sistema SAIMEX, en un término no mayor a dos (2) días hábiles, a efecto de que la Unidad de Transparencia, esté en posibilidad de contestar al particular en el término establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 4. En el supuesto de que el Servidor Público Habilitado determine que la información se encuentre contenida en alguno de los supuestos establecidos en el Título Sexto De la Información Clasificada de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en un término no mayor a siete (7) días hábiles, contados a partir de ingresada la solicitud, deberá remitir a la Unidad de Transparencia mediante sistema SAIMEX y vía impresa, la propuesta de clasificación de información la cual deberá contener los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y en su caso el periodo de reserva correspondiente, para que la Unidad de Transparencia lo turne al Comité para su revisión y en su caso aprobación. 5. Si derivada de la revisión de la solicitud, el Servidor Público Habilitado determina que la información no se encuentra en sus archivos y está es inexistente, esté deberá efectuar una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información, en sus archivos, así como de aquellas áreas que podrían estar relacionadas y en su caso contener la misma; para el caso que no se localice deberá remitir a la Unidad de Transparencia, los motivos y fundamentos que sustentan dicha inexistencia, la cual deberá ingresar a través del sistema SAIMEX, en un término no mayor a siete (7) días hábiles, contados a partir del ingreso de la solicitud, para que la Unidad de Transparencia lo turne al Comité y éste dictamine la declaratoria de inexistencia y se notifique al solicitante conforme a lo dispuesto en la Ley en cita. 6. Para el caso que previa búsqueda, el Servidor Público Habilitado, localice la información y determine que puede ser puesta a disposición del solicitante, deberá entregarla vía SAIMEX a la Unidad de Transparencia en un término no mayor a ocho (8) días hábiles, contados a partir del ingreso de la solicitud, para que la Unidad pueda otorgar respuesta definitiva al particular en el término establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 7. En el supuesto de que el Servidor Público Habilitado determine que necesita un plazo adicional para responder a la solicitud de información, excepcionalmente se podrá ampliar dicho plazo conforme a lo señalado cabalmente en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra versa: “Artículo 163.excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (SIC) EL PLAZO DE PRÓRROGA SE AUTORIZARÁ SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN RAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE DEBERÁN SER APROBADAS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL. La solicitud de prórroga deberá enviarse vía SAIMEX y de manera impresa a la Unidad de Transparencia, en un TÉRMINO NO MAYOR A NUEVE (9) DÍAS HÁBILES, contados a partir del ingreso de la solicitud, a efecto de que la Unidad haga del conocimiento dicha solicitud al Comité de Transparencia Municipal para ser sometida a consideración. De lo anterior y con fundamento en el artículo 53 fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ser el caso de que recaiga en el punto seis del presente, la respuesta a la solicitud de información deberá ser entregada a más tardar el próximo 21 de mayo del año en curso, para que la Unidad de Transparencia cuente con tiempo suficiente para otorgar la respuesta definitiva al particular; no omito manifestar que para el caso contrario o de omisión, se estará a lo establecido en el artículo 213 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en donde señala las causas de responsabilidad administrativa, las que serán sancionadas en términos de la citada Ley y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Esta do de México y Municipios; así como de los demás aplicables en la materia.” [Sic]

Por otra parte, se precisa que en referencia a la solicitud de información 01354/HUIXQUIL/IP/2019, El Sujeto Obligado no remitió documento o anexo alguno. 
Asimismo,  en fecha veintinueve de abril, treinta de abril, y dos de mayo, todos de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información 01087/HUIXQUIL/IP/2019 al 01069/HUIXQUIL/IP/2019, 01064/HUIXQUIL/IP/2019 al 01046/HUIXQUIL/IP/2019, 01041/HUIXQUIL/IP/2019 al 01023/HUIXQUIL/IP/2019, 01017/HUIXQUIL/IP/2019 al 00999/HUIXQUIL/IP/2019, 00994 /HUIXQUIL/IP/2019 al 00975/HUIXQUIL/IP/2019, 00970/HUIXQUIL/IP/2019 al 00952/HUIXQUIL/IP/2019, 00947/HUIXQUIL/IP/2019 al 00929/HUIXQUIL/IP/2019, 00923/HUIXQUIL/IP/2019 al 00905/HUIXQUIL/IP/2019, 00897/HUIXQUIL/IP/2019 al 00879/HUIXQUIL/IP/2019 y 00873/HUIXQUIL/IP/2019 al 00855/HUIXQUIL/IP/2019; precisando que en lo medular su contenido es coincidente, por ello, en atención al principio de economía procesal, únicamente se trae a colación la respuesta vertida en el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud de información 01087/HUIXQUIL/IP/2019, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01087/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Diciembre del 2017, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Tesorería Municipal que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Tesorería Municipal “En relación a su solicitud registrada con el número de folio 01087/HUIXQUIL/IP/2019, se adjuntan 3 archivos en formato pdf. con la información solicitada.” (SIC), se anexan formatos PDF, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. ATENTAMENTE C. Ulises Mauricio Salazar Franco Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia” [Sic]

No resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información 01087/HUIXQUIL/IP/2019 al 01069/HUIXQUIL/IP/2019, 01064/HUIXQUIL/IP/2019 al 01046/HUIXQUIL/IP/2019, 01041/HUIXQUIL/IP/2019 al 01023/HUIXQUIL/IP/2019, 01017/HUIXQUIL/IP/2019 al 00999/HUIXQUIL/IP/2019, 00994 /HUIXQUIL/IP/2019 al 00975/HUIXQUIL/IP/2019, 00970/HUIXQUIL/IP/2019 al 00952/HUIXQUIL/IP/2019, 00947/HUIXQUIL/IP/2019 al 00929/HUIXQUIL/IP/2019, 00923/HUIXQUIL/IP/2019 al 00905/HUIXQUIL/IP/2019, 00897/HUIXQUIL/IP/2019 al 00879/HUIXQUIL/IP/2019 y 00873/HUIXQUIL/IP/2019 al 00855/HUIXQUIL/IP/2019, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “Anexo 1.pdf”, “Anexo 2.pdf” y “Oficio de Respuesta.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

 TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 03320/INFOEM/IP/RR/2019, 03321/INFOEM/IP/RR/2019, 03322/INFOEM/IP/RR/2019, 03323/INFOEM/IP/RR/2019, 03324/INFOEM/IP/RR/2019, 03325/INFOEM/IP/RR/2019, 03326/INFOEM/IP/RR/2019, 03327/INFOEM/IP/RR/2019, 03328/INFOEM/IP/RR/2019, 03329/INFOEM/IP/RR/2019, 03330/INFOEM/IP/RR/2019, 03331/INFOEM/IP/RR/2019, 03332/INFOEM/IP/RR/2019, 03333/INFOEM/IP/RR/2019, 03334/INFOEM/IP/RR/2019, 03335/INFOEM/IP/RR/2019, 03336/INFOEM/IP/RR/2019, 03337/INFOEM/IP/RR/2019, 03338/INFOEM/IP/RR/2019, 03339/INFOEM/IP/RR/2019, 03340/INFOEM/IP/RR/2019, 03341/INFOEM/IP/RR/2019, 03342/INFOEM/IP/RR/2019, 03343/INFOEM/IP/RR/2019, 03344/INFOEM/IP/RR/2019, 03345/INFOEM/IP/RR/2019, 03346/INFOEM/IP/RR/2019, 03347/INFOEM/IP/RR/2019, 03348/INFOEM/IP/RR/2019, 03349/INFOEM/IP/RR/2019, 03350/INFOEM/IP/RR/2019, 03351/INFOEM/IP/RR/2019, 03352/INFOEM/IP/RR/2019, 03353/INFOEM/IP/RR/2019, 03354/INFOEM/IP/RR/2019, 03355/INFOEM/IP/RR/2019, 03356/INFOEM/IP/RR/2019, 03357/INFOEM/IP/RR/2019, 03358/INFOEM/IP/RR/2019, 03359/INFOEM/IP/RR/2019, 03360/INFOEM/IP/RR/2019, 03361/INFOEM/IP/RR/2019, 03362/INFOEM/IP/RR/2019, 03363/INFOEM/IP/RR/2019, 03364/INFOEM/IP/RR/2019, 03365/INFOEM/IP/RR/2019, 03366/INFOEM/IP/RR/2019, 03367/INFOEM/IP/RR/2019, 03368/INFOEM/IP/RR/2019, 03369/INFOEM/IP/RR/2019, 03370/INFOEM/IP/RR/2019, 03371/INFOEM/IP/RR/2019, 03372/INFOEM/IP/RR/2019, 03373/INFOEM/IP/RR/2019, 03374/INFOEM/IP/RR/2019, 03375/INFOEM/IP/RR/2019, 03376/INFOEM/IP/RR/2019, 03377/INFOEM/IP/RR/2019, 03378/INFOEM/IP/RR/2019, 03379/INFOEM/IP/RR/2019, 03380/INFOEM/IP/RR/2019, 03381/INFOEM/IP/RR/2019, 03382/INFOEM/IP/RR/2019, 03383/INFOEM/IP/RR/2019, 03384/INFOEM/IP/RR/2019, 03385/INFOEM/IP/RR/2019, 03386/INFOEM/IP/RR/2019, 03387/INFOEM/IP/RR/2019, 03388/INFOEM/IP/RR/2019, 03389/INFOEM/IP/RR/2019, 03390/INFOEM/IP/RR/2019, 03391/INFOEM/IP/RR/2019, 03392/INFOEM/IP/RR/2019, 03393/INFOEM/IP/RR/2019, 03394/INFOEM/IP/RR/2019, 03395/INFOEM/IP/RR/2019, 03396/INFOEM/IP/RR/2019, 03397/INFOEM/IP/RR/2019, 03398/INFOEM/IP/RR/2019, 03399/INFOEM/IP/RR/2019, 03400/INFOEM/IP/RR/2019, 03401/INFOEM/IP/RR/2019, 03402/INFOEM/IP/RR/2019, 03403/INFOEM/IP/RR/2019, 03405/INFOEM/IP/RR/2019, 03406/INFOEM/IP/RR/2019, 03407/INFOEM/IP/RR/2019, 03408/INFOEM/IP/RR/2019, 03409/INFOEM/IP/RR/2019, 03410/INFOEM/IP/RR/2019, 03411/INFOEM/IP/RR/2019, 03412/INFOEM/IP/RR/2019, 03413/INFOEM/IP/RR/2019, 03414/INFOEM/IP/RR/2019,  03415/INFOEM/IP/RR/2019,  03416/INFOEM/IP/RR/2019,  03417/INFOEM/IP/RR/2019, 03422/INFOEM/IP/RR/2019, 03423/INFOEM/IP/RR/2019, 03424/INFOEM/IP/RR/2019, 03425/INFOEM/IP/RR/2019, 03426/INFOEM/IP/RR/2019, 03427/INFOEM/IP/RR/2019, 03428/INFOEM/IP/RR/2019, 03429/INFOEM/IP/RR/2019, 03430/INFOEM/IP/RR/2019, 03431/INFOEM/IP/RR/2019, 03432/INFOEM/IP/RR/2019, 03433/INFOEM/IP/RR/2019, 03434/INFOEM/IP/RR/2019, 03435/INFOEM/IP/RR/2019, 03438/INFOEM/IP/RR/2019, 03439/INFOEM/IP/RR/2019, 03440/INFOEM/IP/RR/2019, 03441/INFOEM/IP/RR/2019, 03442/INFOEM/IP/RR/2019, 03445/INFOEM/IP/RR/2019, 03448/INFOEM/IP/RR/2019, 03449/INFOEM/IP/RR/2019, 03450/INFOEM/IP/RR/2019, 03451/INFOEM/IP/RR/2019, 03452/INFOEM/IP/RR/2019, 03453/INFOEM/IP/RR/2019, 03454/INFOEM/IP/RR/2019, 03455/INFOEM/IP/RR/2019, 03456/INFOEM/IP/RR/2019, 03457/INFOEM/IP/RR/2019, 03462/INFOEM/IP/RR/2019, 03463/INFOEM/IP/RR/2019, 03464/INFOEM/IP/RR/2019, 03465/INFOEM/IP/RR/2019, 03466/INFOEM/IP/RR/2019, 03467/INFOEM/IP/RR/2019, 03468/INFOEM/IP/RR/2019, 03469/INFOEM/IP/RR/2019, 03470/INFOEM/IP/RR/2019, 03471/INFOEM/IP/RR/2019, 03472/INFOEM/IP/RR/2019, 03473/INFOEM/IP/RR/2019, 03474/INFOEM/IP/RR/2019, 03475/INFOEM/IP/RR/2019, 03476/INFOEM/IP/RR/2019, 03477/INFOEM/IP/RR/2019, 03478/INFOEM/IP/RR/2019, 03479/INFOEM/IP/RR/2019, 03480/INFOEM/IP/RR/2019, 03481/INFOEM/IP/RR/2019, 03482/INFOEM/IP/RR/2019, 03483/INFOEM/IP/RR/2019, 03484/INFOEM/IP/RR/2019, 03485/INFOEM/IP/RR/2019, 03486/INFOEM/IP/RR/2019, 03487/INFOEM/IP/RR/2019, 03488/INFOEM/IP/RR/2019, 03493/INFOEM/IP/RR/2019, 03494/INFOEM/IP/RR/2019, 03495/INFOEM/IP/RR/2019, 03496/INFOEM/IP/RR/2019, 03497/INFOEM/IP/RR/2019, 03498/INFOEM/IP/RR/2019, 03499/INFOEM/IP/RR/2019, 03500/INFOEM/IP/RR/2019, 03501/INFOEM/IP/RR/2019, 03502/INFOEM/IP/RR/2019, 03507/INFOEM/IP/RR/2019, 03508/INFOEM/IP/RR/2019, 03509/INFOEM/IP/RR/2019, 03510/INFOEM/IP/RR/2019, 03511/INFOEM/IP/RR/2019, 03512/INFOEM/IP/RR/2019, 03513/INFOEM/IP/RR/2019, 03514/INFOEM/IP/RR/2019, 03515/INFOEM/IP/RR/2019, 03516/INFOEM/IP/RR/2019, 03521/INFOEM/IP/RR/2019, 03522/INFOEM/IP/RR/2019, 03523/INFOEM/IP/RR/2019, 03524/INFOEM/IP/RR/2019, 03525/INFOEM/IP/RR/2019, 03526/INFOEM/IP/RR/2019, 03527/INFOEM/IP/RR/2019, 03528/INFOEM/IP/RR/2019, 03529/INFOEM/IP/RR/2019, 03530/INFOEM/IP/RR/2019, 03531/INFOEM/IP/RR/2019, 03532/INFOEM/IP/RR/2019, 03533/INFOEM/IP/RR/2019, 03534/INFOEM/IP/RR/2019, 03535/INFOEM/IP/RR/2019, 03536/INFOEM/IP/RR/2019, 03537/INFOEM/IP/RR/2019 y 03538/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones de carácter coincidente:
Acto Impugnado:
“la respuesta del municipio” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“solicite explícitamente las facturas que comprueben dichos gastos y solo mandan un tabla general sin la información (no tiene ni los conceptos, ni a quien se pago)” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a la Comisionada Eva Abaid Yapur, al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y al Comisionado Javier Martínez Cruz, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha diez de mayo de la presente anualidad, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Octava Sesión Ordinaria de fecha catorce de mayo de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.  

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha dieciséis, diecisiete, diecinueve y veinte de mayo del año en curso, presentó sus informes justificados, mismos que se pusieron a la vista del Recurrente en fecha once de junio del presente. Por su parte, El Recurrente fue omiso en rendir las manifestaciones estimadas pertinentes. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha diecinueve de junio de los corrientes, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. Resultando aplicable la tesis aislada con número de registro 2000365, la cual dispone a la literalidad: 
“Época: Décima
Registro: 2000365
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia (s): Constitucional
Tesis: XVI. 1o.A.T. 2 K
Página: 1167
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.”

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” [Sic]

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

1. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino XXXXXXXXXXXXXX, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de XXXXXXXXXXXXXXX; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
El análisis de los  presentes recursos, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En un primer plano, es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información: 
De la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública: 
· Gastos y facturas que comprueben cada gasto correspondiente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecisiete, así como al mes de octubre del ejercicio fiscal dos mil dieciocho. 

Del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; Agencia Municipal de Energía; Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal; Dirección General de Ecología y Medio Ambiente; Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial; Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad; Dirección General de Desarrollo Social; Dirección General de Infraestructura y Edificación; Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos; Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable; Contraloría Interna Municipal; Tesorería Municipal; Secretaría Técnica de la Presidencia Municipal; Dirección General de Administración; Secretaría del Ayuntamiento; Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional; Secretaría Particular y Oficina de la Presidencia Municipal: 
· Gastos y facturas que comprueben cada gasto correspondiente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecisiete. 

Por otra parte, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintinueve de abril, treinta de abril, y dos de mayo, todos de dos mil diecinueve, rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por El Recurrente, adicionalmente en todos los expedientes electrónicos, con excepción del correspondiente a la solicitud de información 01354/HUIXQUIL/IP/2019, adjuntó los siguientes documentos electrónicos: 
a) “Oficio de Respuesta.pdf”: Oficio TM/590/04/2019 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, manifiesta que en relación a los requerimientos adjunta como Anexo 1, el Estado Analítico del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa, correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, asimismo, señaló que después de una búsqueda exhaustiva y razonable encontró 19,752  facturas inmersas en el Anexo 2; de fecha doce de abril de dos mil diecinueve. 
b) “Anexo 1.pdf”: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, refleja diversos datos tales como dependencia, así como el egreso aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 
c) “Anexo 2.pdf”: Compila un documento “ad hoc” consistente en 283 –doscientas ochenta y tres fojas-, reflejan diversos datos tales como mes, RFC emisor, nombre emisor, folio fiscal, IEPS, IVA, ISR y suma total. 

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha tres de mayo de dos mil diecinueve. Señalando razones o motivos de inconformidad coincidentes que son de la literalidad siguiente: 
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“solicite explícitamente las facturas que comprueben dichos gastos y solo mandan un tabla general sin la información (no tiene ni los conceptos, ni a quien se pago)” [Sic]

Derivado de lo anterior, se colige que El Recurrente está conforme con parte de las respuestas emitidas por El Sujeto Obligado, ya que únicamente manifestó expresamente su inconformidad respecto de las facturas requeridas. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” [Sic]


Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, una vez abierta la etapa de instrucción se advierte que esta Ponencia Resolutora se allegó de la siguiente información:
a) “Oficio 2017.pdf”: Oficio TM/645/05/2019 signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Encargado de Despacho de Transparencia, en lo medular confirma la respuesta primigenia; de fecha trece de mayo de los corrientes. 
b) “20190521172823696.pdf”: Oficio sin número signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, en lo medular confirma la respuesta primigenia. 

Ahora bien, es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado en su respuesta e informe justificado aceptó generar la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera, posee y administra dicha información. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por El Sujeto Obligado.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
Una vez sentado lo anterior, en alcance al informe justificado, El Sujeto Obligado remitió el oficio PM/UT/1104/2019 mediante el cual manifestó que si bien es cierto genera, posee y administra la información requerida mediante  las solicitudes de información precisadas con anterioridad, lo cierto también es que la información requerida rebasa la capacidad del SAIMEX, en este sentido, con la finalidad de no entorpecer el derecho de acceso a la información del Recurrente, solicita el cambio de modalidad a consulta directa o vía in situ. 
Bajo tal premisa, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine El Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (consulta directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

Así también, del alcance remitido por El Sujeto Obligado se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía in situ; asimismo, se precisa que mediante el alcance al informe justificado El Sujeto Obligado no da a conocer al Recurrente el lugar, días y horas en las que podrá asistir para la consulta de la información.  

Por lo tanto, derivado de lo manifestado por El Sujeto Obligado en el oficio número PM/UT/1104/2019, el Pleno de este Instituto considera procedente confirmar el cambio de modalidad solicitado por El Sujeto Obligado para hacer entrega de la información requerida por el particular, en versión pública de ser procedente, en virtud de lo argumentado en líneas anteriores y privilegiando el principio de máxima publicidad.


· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación 03320/INFOEM/IP/RR/2019 que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 01354/HUIXQUIL/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo. 
Por otra parte, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes 01087/HUIXQUIL/IP/2019, 01086/HUIXQUIL/IP/2019, 01085/HUIXQUIL/IP/2019, 01084/HUIXQUIL/IP/2019, 01083/HUIXQUIL/IP/2019, 01082/HUIXQUIL/IP/2019, 01081/HUIXQUIL/IP/2019, 01080/HUIXQUIL/IP/2019, 01079/HUIXQUIL/IP/2019, 01078/HUIXQUIL/IP/2019, 01077/HUIXQUIL/IP/2019, 01076/HUIXQUIL/IP/2019, 01075/HUIXQUIL/IP/2019, 01074/HUIXQUIL/IP/2019, 01073/HUIXQUIL/IP/2019, 01072/HUIXQUIL/IP/2019, 01071/HUIXQUIL/IP/2019, 01070/HUIXQUIL/IP/2019, 01069/HUIXQUIL/IP/2019,  01064/HUIXQUIL/IP/2019, 01063/HUIXQUIL/IP/2019, 01062/HUIXQUIL/IP/2019, 01061/HUIXQUIL/IP/2019, 01060/HUIXQUIL/IP/2019, 01059/HUIXQUIL/IP/2019, 01058/HUIXQUIL/IP/2019, 01057/HUIXQUIL/IP/2019, 01056/HUIXQUIL/IP/2019, 01055/HUIXQUIL/IP/2019, 01054/HUIXQUIL/IP/2019, 01053/HUIXQUIL/IP/2019, 01052/HUIXQUIL/IP/2019, 01051/HUIXQUIL/IP/2019, 01050/HUIXQUIL/IP/2019, 01049/HUIXQUIL/IP/2019, 01048/HUIXQUIL/IP/2019, 01047/HUIXQUIL/IP/2019, 01046/HUIXQUIL/IP/2019, 01041/HUIXQUIL/IP/2019, 01040/HUIXQUIL/IP/2019, 01039/HUIXQUIL/IP/2019, 01038/HUIXQUIL/IP/2019, 01037/HUIXQUIL/IP/2019, 01036/HUIXQUIL/IP/2019, 01035/HUIXQUIL/IP/2019, 01034/HUIXQUIL/IP/2019, 01033/HUIXQUIL/IP/2019, 01032/HUIXQUIL/IP/2019, 01031/HUIXQUIL/IP/2019, 01030/HUIXQUIL/IP/2019, 01029/HUIXQUIL/IP/2019, 01028/HUIXQUIL/IP/2019, 01027/HUIXQUIL/IP/2019, 01026/HUIXQUIL/IP/2019, 01025/HUIXQUIL/IP/2019, 01024/HUIXQUIL/IP/2019, 01023/HUIXQUIL/IP/2019, 01017/HUIXQUIL/IP/2019, 01016/HUIXQUIL/IP/2019, 01015/HUIXQUIL/IP/2019, 01014/HUIXQUIL/IP/2019, 01013/HUIXQUIL/IP/2019, 01012/HUIXQUIL/IP/2019, 01011/HUIXQUIL/IP/2019, 01010/HUIXQUIL/IP/2019, 01009/HUIXQUIL/IP/2019, 01008/HUIXQUIL/IP/2019, 01007/HUIXQUIL/IP/2019, 01006/HUIXQUIL/IP/2019, 01005/HUIXQUIL/IP/2019, 01004/HUIXQUIL/IP/2019, 01003/HUIXQUIL/IP/2019, 01002/HUIXQUIL/IP/2019, 01001/HUIXQUIL/IP/2019, 01000/HUIXQUIL/IP/2019, 00999/HUIXQUIL/IP/2019, 00994/HUIXQUIL/IP/2019, 00993/HUIXQUIL/IP/2019, 00992/HUIXQUIL/IP/2019, 00991/HUIXQUIL/IP/2019, 00990/HUIXQUIL/IP/2019, 00989/HUIXQUIL/IP/2019, 00988/HUIXQUIL/IP/2019, 00987/HUIXQUIL/IP/2019, 00986/HUIXQUIL/IP/2019, 00985/HUIXQUIL/IP/2019, 00984/HUIXQUIL/IP/2019, 00983/HUIXQUIL/IP/2019, 00982/HUIXQUIL/IP/2019, 00981/HUIXQUIL/IP/2019, 00980/HUIXQUIL/IP/2019, 00979/HUIXQUIL/IP/2019, 00978/HUIXQUIL/IP/2019, 00977/HUIXQUIL/IP/2019, 00976/HUIXQUIL/IP/2019, 00975/HUIXQUIL/IP/2019, 00970/HUIXQUIL/IP/2019, 00969/HUIXQUIL/IP/2019, 00968/HUIXQUIL/IP/2019, 00967/HUIXQUIL/IP/2019, 00966/HUIXQUIL/IP/2019, 00965/HUIXQUIL/IP/2019, 00964/HUIXQUIL/IP/2019, 00963/HUIXQUIL/IP/2019, 00962/HUIXQUIL/IP/2019, 00961/HUIXQUIL/IP/2019, 00960/HUIXQUIL/IP/2019, 00959/HUIXQUIL/IP/2019, 00958/HUIXQUIL/IP/2019, 00957/HUIXQUIL/IP/2019, 00956/HUIXQUIL/IP/2019, 00955/HUIXQUIL/IP/2019, 00954/HUIXQUIL/IP/2019, 00953/HUIXQUIL/IP/2019, 00952/HUIXQUIL/IP/2019, 00947/HUIXQUIL/IP/2019, 00946/HUIXQUIL/IP/2019, 00945/HUIXQUIL/IP/2019, 00944/HUIXQUIL/IP/2019, 00943/HUIXQUIL/IP/2019, 00942/HUIXQUIL/IP/2019, 00941/HUIXQUIL/IP/2019, 00940/HUIXQUIL/IP/2019, 00939/HUIXQUIL/IP/2019, 00938/HUIXQUIL/IP/2019, 00937/HUIXQUIL/IP/2019, 00936/HUIXQUIL/IP/2019, 00935/HUIXQUIL/IP/2019, 00934/HUIXQUIL/IP/2019, 00933/HUIXQUIL/IP/2019, 00932/HUIXQUIL/IP/2019, 00931/HUIXQUIL/IP/2019, 00930/HUIXQUIL/IP/2019, 00929/HUIXQUIL/IP/2019, 00923/HUIXQUIL/IP/2019, 00922/HUIXQUIL/IP/2019, 00921/HUIXQUIL/IP/2019, 00920/HUIXQUIL/IP/2019, 00919/HUIXQUIL/IP/2019, 00918/HUIXQUIL/IP/2019, 00917/HUIXQUIL/IP/2019, 00916/HUIXQUIL/IP/2019, 00915/HUIXQUIL/IP/2019, 00914/HUIXQUIL/IP/2019, 00913/HUIXQUIL/IP/2019, 00912/HUIXQUIL/IP/2019, 00911/HUIXQUIL/IP/2019, 00910/HUIXQUIL/IP/2019, 00909/HUIXQUIL/IP/2019, 00908/HUIXQUIL/IP/2019, 00907/HUIXQUIL/IP/2019, 00906/HUIXQUIL/IP/2019, 00905/HUIXQUIL/IP/2019,  00897/HUIXQUIL/IP/2019, 00896/HUIXQUIL/IP/2019, 00895/HUIXQUIL/IP/2019, 00894/HUIXQUIL/IP/2019, 00893/HUIXQUIL/IP/2019, 00892/HUIXQUIL/IP/2019, 00891/HUIXQUIL/IP/2019, 00890/HUIXQUIL/IP/2019, 00889/HUIXQUIL/IP/2019, 00888/HUIXQUIL/IP/2019, 00887/HUIXQUIL/IP/2019, 00886/HUIXQUIL/IP/2019, 00885/HUIXQUIL/IP/2019, 00884/HUIXQUIL/IP/2019, 00883/HUIXQUIL/IP/2019, 00882/HUIXQUIL/IP/2019, 00881/HUIXQUIL/IP/2019, 00880/HUIXQUIL/IP/2019, 00879/HUIXQUIL/IP/2019, 00873/HUIXQUIL/IP/2019, 00872/HUIXQUIL/IP/2019, 00871/HUIXQUIL/IP/2019, 00870/HUIXQUIL/IP/2019, 00869/HUIXQUIL/IP/2019, 00868/HUIXQUIL/IP/2019, 00867/HUIXQUIL/IP/2019, 00866/HUIXQUIL/IP/2019, 00865/HUIXQUIL/IP/2019, 00864/HUIXQUIL/IP/2019, 00863/HUIXQUIL/IP/2019, 00862/HUIXQUIL/IP/2019, 00861/HUIXQUIL/IP/2019, 00860/HUIXQUIL/IP/2019, 00859/HUIXQUIL/IP/2019, 00858/HUIXQUIL/IP/2019, 00857/HUIXQUIL/IP/2019, 00856/HUIXQUIL/IP/2019 00855/HUIXQUIL/IP/2019. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

 S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información con número 01354/HUIXQUIL/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega al RECURRENTE vía consulta directa y en versión publica de ser procedente, de la información requerida en solicitud de información 01354/HUIXQUIL/IP/2019. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de La Recurrente. 
Para la entrega de la información, El Sujeto Obligado deberá de informarle al Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos requeridos; tal y como lo expreso El Sujeto Obligado en el oficio número PM/UT/1104/2019 remitido como alcance al informe justificado. 

TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información 01087/HUIXQUIL/IP/2019, 01086/HUIXQUIL/IP/2019, 01085/HUIXQUIL/IP/2019, 01084/HUIXQUIL/IP/2019, 01083/HUIXQUIL/IP/2019, 01082/HUIXQUIL/IP/2019, 01081/HUIXQUIL/IP/2019, 01080/HUIXQUIL/IP/2019, 01079/HUIXQUIL/IP/2019, 01078/HUIXQUIL/IP/2019, 01077/HUIXQUIL/IP/2019, 01076/HUIXQUIL/IP/2019, 01075/HUIXQUIL/IP/2019, 01074/HUIXQUIL/IP/2019, 01073/HUIXQUIL/IP/2019, 01072/HUIXQUIL/IP/2019, 01071/HUIXQUIL/IP/2019, 01070/HUIXQUIL/IP/2019, 01069/HUIXQUIL/IP/2019,  01064/HUIXQUIL/IP/2019, 01063/HUIXQUIL/IP/2019, 01062/HUIXQUIL/IP/2019, 01061/HUIXQUIL/IP/2019, 01060/HUIXQUIL/IP/2019, 01059/HUIXQUIL/IP/2019, 01058/HUIXQUIL/IP/2019, 01057/HUIXQUIL/IP/2019, 01056/HUIXQUIL/IP/2019, 01055/HUIXQUIL/IP/2019, 01054/HUIXQUIL/IP/2019, 01053/HUIXQUIL/IP/2019, 01052/HUIXQUIL/IP/2019, 01051/HUIXQUIL/IP/2019, 01050/HUIXQUIL/IP/2019, 01049/HUIXQUIL/IP/2019, 01048/HUIXQUIL/IP/2019, 01047/HUIXQUIL/IP/2019, 01046/HUIXQUIL/IP/2019, 01041/HUIXQUIL/IP/2019, 01040/HUIXQUIL/IP/2019, 01039/HUIXQUIL/IP/2019, 01038/HUIXQUIL/IP/2019, 01037/HUIXQUIL/IP/2019, 01036/HUIXQUIL/IP/2019, 01035/HUIXQUIL/IP/2019, 01034/HUIXQUIL/IP/2019, 01033/HUIXQUIL/IP/2019, 01032/HUIXQUIL/IP/2019, 01031/HUIXQUIL/IP/2019, 01030/HUIXQUIL/IP/2019, 01029/HUIXQUIL/IP/2019, 01028/HUIXQUIL/IP/2019, 01027/HUIXQUIL/IP/2019, 01026/HUIXQUIL/IP/2019, 01025/HUIXQUIL/IP/2019, 01024/HUIXQUIL/IP/2019, 01023/HUIXQUIL/IP/2019, 01017/HUIXQUIL/IP/2019, 01016/HUIXQUIL/IP/2019, 01015/HUIXQUIL/IP/2019, 01014/HUIXQUIL/IP/2019, 01013/HUIXQUIL/IP/2019, 01012/HUIXQUIL/IP/2019, 01011/HUIXQUIL/IP/2019, 01010/HUIXQUIL/IP/2019, 01009/HUIXQUIL/IP/2019, 01008/HUIXQUIL/IP/2019, 01007/HUIXQUIL/IP/2019, 01006/HUIXQUIL/IP/2019, 01005/HUIXQUIL/IP/2019, 01004/HUIXQUIL/IP/2019, 01003/HUIXQUIL/IP/2019, 01002/HUIXQUIL/IP/2019, 01001/HUIXQUIL/IP/2019, 01000/HUIXQUIL/IP/2019, 00999/HUIXQUIL/IP/2019, 00994/HUIXQUIL/IP/2019, 00993/HUIXQUIL/IP/2019, 00992/HUIXQUIL/IP/2019, 00991/HUIXQUIL/IP/2019, 00990/HUIXQUIL/IP/2019, 00989/HUIXQUIL/IP/2019, 00988/HUIXQUIL/IP/2019, 00987/HUIXQUIL/IP/2019, 00986/HUIXQUIL/IP/2019, 00985/HUIXQUIL/IP/2019, 00984/HUIXQUIL/IP/2019, 00983/HUIXQUIL/IP/2019, 00982/HUIXQUIL/IP/2019, 00981/HUIXQUIL/IP/2019, 00980/HUIXQUIL/IP/2019, 00979/HUIXQUIL/IP/2019, 00978/HUIXQUIL/IP/2019, 00977/HUIXQUIL/IP/2019, 00976/HUIXQUIL/IP/2019, 00975/HUIXQUIL/IP/2019, 00970/HUIXQUIL/IP/2019, 00969/HUIXQUIL/IP/2019, 00968/HUIXQUIL/IP/2019, 00967/HUIXQUIL/IP/2019, 00966/HUIXQUIL/IP/2019, 00965/HUIXQUIL/IP/2019, 00964/HUIXQUIL/IP/2019, 00963/HUIXQUIL/IP/2019, 00962/HUIXQUIL/IP/2019, 00961/HUIXQUIL/IP/2019, 00960/HUIXQUIL/IP/2019, 00959/HUIXQUIL/IP/2019, 00958/HUIXQUIL/IP/2019, 00957/HUIXQUIL/IP/2019, 00956/HUIXQUIL/IP/2019, 00955/HUIXQUIL/IP/2019, 00954/HUIXQUIL/IP/2019, 00953/HUIXQUIL/IP/2019, 00952/HUIXQUIL/IP/2019, 00947/HUIXQUIL/IP/2019, 00946/HUIXQUIL/IP/2019, 00945/HUIXQUIL/IP/2019, 00944/HUIXQUIL/IP/2019, 00943/HUIXQUIL/IP/2019, 00942/HUIXQUIL/IP/2019, 00941/HUIXQUIL/IP/2019, 00940/HUIXQUIL/IP/2019, 00939/HUIXQUIL/IP/2019, 00938/HUIXQUIL/IP/2019, 00937/HUIXQUIL/IP/2019, 00936/HUIXQUIL/IP/2019, 00935/HUIXQUIL/IP/2019, 00934/HUIXQUIL/IP/2019, 00933/HUIXQUIL/IP/2019, 00932/HUIXQUIL/IP/2019, 00931/HUIXQUIL/IP/2019, 00930/HUIXQUIL/IP/2019, 00929/HUIXQUIL/IP/2019, 00923/HUIXQUIL/IP/2019, 00922/HUIXQUIL/IP/2019, 00921/HUIXQUIL/IP/2019, 00920/HUIXQUIL/IP/2019, 00919/HUIXQUIL/IP/2019, 00918/HUIXQUIL/IP/2019, 00917/HUIXQUIL/IP/2019, 00916/HUIXQUIL/IP/2019, 00915/HUIXQUIL/IP/2019, 00914/HUIXQUIL/IP/2019, 00913/HUIXQUIL/IP/2019, 00912/HUIXQUIL/IP/2019, 00911/HUIXQUIL/IP/2019, 00910/HUIXQUIL/IP/2019, 00909/HUIXQUIL/IP/2019, 00908/HUIXQUIL/IP/2019, 00907/HUIXQUIL/IP/2019, 00906/HUIXQUIL/IP/2019, 00905/HUIXQUIL/IP/2019,  00897/HUIXQUIL/IP/2019, 00896/HUIXQUIL/IP/2019, 00895/HUIXQUIL/IP/2019, 00894/HUIXQUIL/IP/2019, 00893/HUIXQUIL/IP/2019, 00892/HUIXQUIL/IP/2019, 00891/HUIXQUIL/IP/2019, 00890/HUIXQUIL/IP/2019, 00889/HUIXQUIL/IP/2019, 00888/HUIXQUIL/IP/2019, 00887/HUIXQUIL/IP/2019, 00886/HUIXQUIL/IP/2019, 00885/HUIXQUIL/IP/2019, 00884/HUIXQUIL/IP/2019, 00883/HUIXQUIL/IP/2019, 00882/HUIXQUIL/IP/2019, 00881/HUIXQUIL/IP/2019, 00880/HUIXQUIL/IP/2019, 00879/HUIXQUIL/IP/2019, 00873/HUIXQUIL/IP/2019, 00872/HUIXQUIL/IP/2019, 00871/HUIXQUIL/IP/2019, 00870/HUIXQUIL/IP/2019, 00869/HUIXQUIL/IP/2019, 00868/HUIXQUIL/IP/2019, 00867/HUIXQUIL/IP/2019, 00866/HUIXQUIL/IP/2019, 00865/HUIXQUIL/IP/2019, 00864/HUIXQUIL/IP/2019, 00863/HUIXQUIL/IP/2019, 00862/HUIXQUIL/IP/2019, 00861/HUIXQUIL/IP/2019, 00860/HUIXQUIL/IP/2019, 00859/HUIXQUIL/IP/2019, 00858/HUIXQUIL/IP/2019, 00857/HUIXQUIL/IP/2019, 00856/HUIXQUIL/IP/2019 00855/HUIXQUIL/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

CUARTO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega al RECURRENTE vía consulta directa y en versión publica de ser procedente, de la información requerida en las solicitudes de información indicadas en el Resolutivo anterior. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de La Recurrente. 
Para la entrega de la información, El Sujeto Obligado deberá de informarle al Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos requeridos; tal y como lo expreso El Sujeto Obligado en el oficio número PM/UT/1104/2019 remitido como alcance al informe justificado. 

QUINTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.


SEXTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como el alcance a los informes justificados. 

 SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ





















 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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